
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2019-00176-00, informando que en auto que 

antecede fue señalada erróneamente fecha para audiencia de trámite y 

juzgamiento. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

1. ACLARAR que la audiencia señalada en proveído que antecede se 

llevara a cabo el próximo DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a la hora judicial de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.)., a través de la PLATAFORMA LIFESIZE, en el enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/17407273  

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora MARÍA ANGÉLICA 

NIETO RODRÍGUEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.032.443.494 y la T.P. No. 246.223 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

- ADRES en los términos del poder visto en archivo 24 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 

https://call.lifesizecloud.com/17407273

